
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Exp.: A/SER-014885/2023

Dª. MARTA CARRETERO CASELLAS, JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.

COMUNICA: 

Que para participar en el procedimiento de licitación relativo al contrato titulado Dirección facultativa 
de la obra denominada Urbanización Calles Salvador Canals, Larga, Joaquín de Pablo Blanco, 
Hachas, Prados y Ensanchos en Cercedilla se han recibido en tiempo y forma las siguientes ofertas:

Nº EMPRESA NIF
1. ENRIQUE JAVIER GORDILLO 50803796Q
2. SERGIO LOUZAN 46899452Z
3. INCO, ESTUDIO TECNICO, S.L. B80596083
4. GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. B81480352
5. AMBITEC, INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIEN B84013960
6. URBINGES AMBIENTAL,S.L. B83317032
7. URBATEC CONSULTORES, S.L. B83333799
8. KREAN S. COOPERATIVA F20545018
9. INGENIERIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEO B87629200
10. RUNITEK INGENIEROS, SL B74342817
11. GEDINE MADRID SLU B87376034
12. RICO Y VIDAL INGENIERIA CONSTRUCCION-S(O B86307626
13. ZUGA EDIFICACION Y URBANISMO S.L. B86948239
14. PAROVESA INGENIERIA, ARQUITECTURA Y SERV B04984993
15. M.E.G.A.INGENIERIA,CONSTRUCCIONES Y SEGU B42664516

Y para que así conste, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.5 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se expide el presente certificado.

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
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